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.L/1recc1on 
de los Registros y del Notaria.do 

REGISTRO !IIERC.-\NTIL. EN ÉSTE SE 1:\'SCRIRE:-\ A VECES DECL\­

RACIOl\'ES DE HABERSE REALIZADO HECHOS, PERO E:"/ EL CASO PE 

JNSCRTRTRSE DOCTJi\!ENTOS, LA C:\LIF!CACIÓ:-~ .RAR.\ VEZ CO:\!P.R.E.'\."-

DE LOS EXTRn'IOS QUE PARA EL DE LA PROPIEDAD ExiGE EL AR­

TÍCULO T 8 DE LA LE\' HIPOTECARIA. 

Resolucion de 8 de fu,/io de 1933. (Gaceta de 18 d.e Scptiem:bre.) 

IEI Notario de Macotera, D. Julio Romero Ferrazón, auwr~zó 
en 28 de Jllilio de 1931 y 25 de Junio de 1932, dos escrituras. En· 
la primera comparecieron D. Francisco Blázquez Bueno y .0. Je­
sús Blázquez Giménez, en representación voluntaria el primero de 
doña Petra Lajas Carrasco, D. Evaristo Laps Berna y D. Bal­
domero Lajas Lajas, y el segund:o en la de iD. Pedro Gundín SI­
món, D. 'Mateo González Obregón y D. Anse:mo Cordero Váz­
quez, después de exponer que en ei t-érmino municipal de Valver­
de del Fresno existen unos terrenos conocidos con el nombre de 
«Valles», de que parece ser dueña lega:lmente doña Petra Lajas 
Carrasco, y otros conocidos por el nombre de ((:Egidos», d!e los que 
aparecen ser igualmente dueí'íos los Sres. Lajas Berrio y Lajas La­
jas, por lo que aqut'lla y éstos man·ifiestan: que tanto unos terre­
nos como otros han estado poseídos sin oposición. por parte de na­
die desde hace mucho tiempo, ~- aun hoy lo están, por una buena 
parte de los vecinos de la expresada Yilla de Valverde d:el Fresno, 
habiendo así creado de hecho u'na copropiedad consuetudinaria, más 
que legal, que ha encontrado en el' desenvolvimiento de su vida 
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una infinidad de di1ficnltades de todos los órdenes, ~·a naturales, 
debidas é!J] ant·ieconómico estado de indivisión, ya debidas al enor­
me número de poseedores, presuntos dueños en aumento constan­
te por las transmisiones suces!Yas y por la defectuosís ma titula­
ción o carencia en absoluto de ella; que a este estado de confusión 
·quiéresele dar fin con· la escritura que se otorga y lleva a ca·bo por 
iniciativa d:e la may·oría de los comuneros, de acuerdo con los se­
ñores Lajas, quienes, al reconocer las acciones nominativas y com­
pletamente liberadas a favor de ·los comuneros que se relacionan en 
la escntura, dan por bueno el derecho de ellos a cuantos se aven­
gan a aceptar las acciones que se 1les asignan ; ·que consecuencia 
de cuanto antecede, y en la representación que ostentan, crean una 
sociedad civil particular en forma anón;ma. Por la segunda escri­
tura se aclaran los términos de la pr·imera. 

1E1 Regisr·rador mercantil de Cáceres, puso en ambas notas de 
no admisión <<.por observarse el defecto de falta de capacidad en 
los otorgantes para transformar la Comunidad de propietarios de 
los inmuebles r·ÜSlit:os, cu~'a explotación constituye el fin social. 
en Sociedad anónima, ni transferir el dominio de los mismos de 
una a otra entidad, pues no consta acreditado que se hallen legal­
mente autorizados para ello por los demás socios o comuneros. Y 
pareciendo insubsanable el indicado defecto, no procede tomar ano­
tación preventivan. 

lEn el recurso interpuesto por el Notario, la 'Di·rección general 
declara hallarse bien ·extendidas las escrituras en cuanto se refiere 
aol defecto que lo motiva, con 1]as consiguientes consideraciones : 

Para resolver este recurso sería conveniente determinar si exis­
tía o no una copropiedad sobre ·las fincas aportadas para const·ituir 
la Sociedad civil en forma anónima <<Valles y IEgidosn, ~nalidad a 
que se aspira al otorgar la escritura de 28 de Julio de I93l y su adi­
cional de 25 de Junio de I9.32 en Macotera, ante el Notario D. Ju­
lio Romero Ferrazón. 

La técnica civil moderna ha puntualizado la existencia de dos 
tipos definidos para los casos en que la titularidad de deredhos sobre 
1las cosas viene atr1buída S1muitáneamente a dos o más sujetos: 
comunidad de tipo romano-condonúnium Í1tris rom:ani-, en que 
parece inspirarse nuestro Código éivi.;, y según el cua·l la cosa co­
rr~sponde por cuotas ideaies a cada uno de los cond:óminos, quie-
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:nes, además, pueden ejercitar en todo momento la acción de diyi­
siÓn ; y la copropiedad de tipo germánico-condonviniu-m iwris ger­
m'imici-, seg.ún la ·que los condueños 'Íorman. una colect1vidadl a la 
que .pertenece la cosa o derecho, sin que corresponda a ninguno de 
los ·que integran aquélla la propiedad de cuota real o ideal, ni la fa­
cultad de ejercitar •la actio comuni dividttndo. 

No obstante la ambigüedad terminológica ·que se advierte en la 
escritura de 28 de J u,; io Je I 931, nxonocida por el ·prop:o fedata­
:rio-al hablar de una copropiedad consuetudinaria más que legal, 
de que las fincas aportadas han estado poseídas y lo están en l~ 

actualidad! por buena parte de los vecinos de Valverde del Fresno, 
y al declarar en :)a escritura adicional que sólo se reconoce e! he­
cho de haber poseído y el de poseer, pero nada más-, se pone de 
·relieve ·la dificultad de encajar la situac1ón real en que se encuent1an 
!os derechos sobre !as nn<::<~s "Va !les" ~' "IE:gidos" en !os dos (pos 
de comunidad antes señalados, ya que ni la circunstancia de que la 
copropiedad de tipo germánico sea reconocida en nuestro Dere­
cho en los casos de propiedad comunal, entre otros, ni tampoco el 
carácter de subsidiarias que reconoce el Código civil a •las normas 
del rítulo 3. 0 del libro 2.

0 puede estimarse bastante .para establecer 
la figura de ·la comumdad, básica en la discusión, mren·tras los 
Tribunales no hayan •fijado con claridad el alcance de las·expecta­
tivas o derechos que ex~stan a favor de :os vecinos interesados. 

iDe lo expuesto se deduce ·que el derecho de prohibición conre­
rido a cualquier condueño. bastante para paralizar la voluntad de 
aqueiios que representen íos intereses predominantes de ia comu­
nidad, para ·innovar la cosa, y mucho más para los actos de dispo­
sición sobre la misma, 1dea sobre la que centra el Registrador su 
·cal i'ficación en las escrituras objeto de este recurso, no puede ser 
admitid~' c'on carácter decisivo para la resolución del mismo, por­
que exigiría declatrar la ex;stenc!a de una comun:{Iad, todo ello sin 
·que se afirme el derecho ·que pueda corresponder a los Sres. Lajas 
sobre las fincas aportadas, y cuya justificación a los efectos ci\·iles 
se ha rea•lizado tan sólo por la afirmación de ser causahabientes de 
·los titulares, según el Registro, insuficiente a los efectos del tracto. 

La manifestación de que en el Registro mercantil sólo se in'i­
criben hechos, ha de estimarse poco preci.sa, como c~rteramente 
.observa el Registrador, e inarmónica con la declaración conten·ida 
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en la exposición de motivos del Cód·igo de Comercio, seg{m la 
cual el Registro mercantil se eleva a la categoría de institución 
esencialmente jurídica. 

Por ültimo, no obstante la coincidencia del artículo 59 del 1\.e­
glamento del 1R!egistro mercantil con' el I8 d:e la vigente ley Hipo-­
tecaria, es necesario tener en cuenta la distinta finalidad de los. 
'Registros de la Propiedad y mercanLil, dado que en éste a \'E'ces ~.e 

inscriben declaraciones de lhab'erse ·realizado un hecho, y aun en el 
supuesto de inscribirse documentos, rara vez :]a cali'ficación com­
prenderá todos los extremos del expre5ado artículo I8, y no podrá 
nunca llegar a calificarse la veracidad de las declaraciones de lo'3 
interesados contenidas en documentos notariales, como el contrato 
de sociedad en este caso. 

REGISTRO MERCANTIL. CAPACIDAD DEL SOCIO PARA VEJ'\DER LA POR­

CIÓN DE DERECHOS QUE LE PUEDEN CORRESPONDER EN UNA SOCIE-· 

D:\D l\IERCANTIL LIMITADA. AUNQUE FALTA UNA REGLAMENTACIÓN 

ESPECIFÍCA QUE SIRVIERA PARA RESOLVER LOS 1\IUCHOS PRORLDHS 

JURÍDICOS QUE SUSCITA EL NÚ~IERO, CADA DÍA l'v!AYOR, DE SOCIE­

DADES .DE ESTA ÍNDOLE, EN EL CASO .DE QUE SE TRATA PARECE QUE 

HA DEBIDO LLEVARSE A EFECTO LA VENTA CON EL CONSEI\TIMIENTO 

DE TODOS O DE LA MAYORÍA DE LOS SOCIOS, TODA VEZ QUE EN LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN, SI BIEN SE ESTABLECE QUE LAS RES-· 

PONSABILIDA.DES DE CADA SOClO QUEDEN LIMITADAS AL CAPITAL 

:\PORTADO, SE DETERMINA TAi\IBIÉN QUE PARA VENDER, COl\10 PARA 

TODO LO QUE SIGNIFIQUE AUMENTO O DISMINUCIÓN DE CAPITM., 

SE NECESITA QUE EL ACUERDO SE TOME POR UN,\ND'IIDAD O MA­

YORÍA. 

Resolución de I4 de Jnlio de '933· (Gaceta de 28 de Septiembre.) 

El Notario de Barcelona, D. Rafael López de Haro, autorizó 
escritura por la ·que una persona vendió a otra la universalidad de 
Jos dereclhos, acciones y obligaciones que le correspondían o pu­
dieran corresponderle como socio de una Compañía, Sociedad Li-­
mitada. 

•El Registrador mercantil de Barcelona no admttió la inscnp-
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ción por no constar el consentimiento de todos Jos socios que for­
man la· Compañía. 

En el recurso interpuesto por el Notario, la Dirección general 
confirma la nota del Registrador, fundamentándolo así: 

Las dificulttides que se prcS{!ntan -en el ~n1oderno ·Deredhü n1€f­

cantil para precisar la naturaleza jurídica de las Sociedades de· 
responsabilidad lirnitada~que coinciden en sus principios con las 
Sociedades .por acciones, en cuanto en e'llas se limit::1 la responsa-­
bilidad d-e los asociados a una cantidad pr-eviamente determinada, 
y de otra pa-rte con -las Sooiedad~s de tipo personal, en cuanto fueron 
creadas para sat'isfacer necesidades de la· pequeña indusi ria, sin 
subordi-narse a la rigurosa fiscalización de la Sociedad anónima­
se agudizan en nuestro Dcredho por la falta de una reg-lamentación 
espedfica de las mismas entidades, que sirviera de criterio para re­
solver los problemas que plantea el gran desenvol_vimiento logrado 
por esa nueva- categoría social. 

La única cuestión que ha.de decidirse en este recurso es la de 
si la transferencia de los deredhos, acciones y obligaciones que co­
rrespondían al señor Bogdany en la Compai1ía ((Autescon, Socie­
dad L:mitada, debió lhaber requerido el consentimiento de todos 
los socios que formaban la Compañía, y s1, como consecuencia, ·la 
escritura otorgada en ¡ de Julio de 19,32 ante el Notario de B~uce­
lona D. Rafael Lópcz de Haro. sin aquel requisito, se halla o no 
extendida con arreglo a ias formalidades y prescri¡JC10nes legales. 

En la escritura de constitución de la Compai'íía «Autesccn', for­
malizada en r de Febrero de 19~2; ótnte -e! Notar!o de Barcelona don 
Antonio Sasot, figuran como pactos sociales, entre otros, según 
aparece de !a certi~fica·ción ·ele! Reg-!stro mercantil que se acon1pafía 
a este recurso, el d-e ((•que la responsab¡)idad de los S(){'ios quede 
limitada al capital aportado,, y que para ccconceder exclu<;ivas de 
patente o compraventa de inmuebles, transformar o fusionar la So­
ciedad, y en general asuntos que afecten al aumento o disminu­
ción del capital, se necesitará que Jos sócios se reúnan para delibe­
rar .}o conveniente, tomándose los acuerdos por unan'imidad o por 
mayorían, estipulaciones de las ·que puede deducirse que si bien 
por la primera no parece existir dificultad a la operación concer-­
tada, quizás pudiera de la siguienle, por medio de una interpre­
tación analógica y por la trascendencia de la operación, concluirse-
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que debía !haberse llevado ~ cabo con el consentimiento de todos 
o de la mayor parte de los SOCIOS. 

Por último, el dereciho de los socios en las Compañías de res­
ponsabilidad limitada, para ceder su participación social, Iba de 
reg.Jamentarse, ·no como un derecho absoluto y cuya circulación en 

·el mercado deba favorecerse, sino como una facultad limitada por 
la Ley o por el pacto social, pues se trata de una {'aracterística pri­
vativa de estas Sociedades frente a las anónimas, en razón de la 
mutua confianza y de la relación familiar que muchas veces une 
a los ·elementos ·que las forman; por lo que, mientras subsista la 

. actual ausencia de normas en nuestra legislac:ón sobre este res­
pecto, y en defecto de pacro expreso entre las partes, parece justo 

.estimar precisa la aprobación de todos o dP. la mayor parte de )o~ 
socios para estas enajenaciones de cuota soc:al. por ser criterio vi­

gente en nuestro dereoho común estar admitido por la g-eneralidad 
-de los escritores de Derecho mercantil y sancionado, además, de 

manera unánime por la legislación extranjera. 

PARTICIÓ:-1 DE HERENCIA. ADJUDICACIÓN DE BIENES. Es PRECISO DI­

FERENCIAR LAS QUE SE HACEN E~ PAGO Y PARA PAGO DE DEUDAS, 

DISTINGUIR EN CUANTO A ÉSTAS QUIÉ;-..: LAS CONTRAJO Y SI ESTÁN 

O NO ACREDITADAS, Y DF:TERJ\IINAR, ADEMÁS, LA PERSONA A QUID.; 

LA ADJUDICACIÓN SE HACE, SEG(N Ql.'F. SF>\N HEREDEROS, ACREE­

DORES O EXTRAÑOS. Así LA ADJUDICACIÓN HECHA POR SÓLO EL 

ALBACEA CONTADOR A PERSONAS EXTRA¡\;As EN PAGO Y PARA PAGO 

DE DEUDAS ES ACTO QUE ENTR-\ÑA UNA ENAJENACIÓN A TÍTULO 

ONEROSO QUE REQUIERE EL CONSEi'o:TDflENTO, QUE EN ESTE CASO 

NO SE DA, DE TODOS LOS INTERESADOS El'\ LA HERENCIA • 

. Resolución de 20 de Sept,iernb·re de '9.1.1· (Gaceta de :28 de Sep­
tiem b·re.) 

En el Reg-istro de la Propiedad de Don Benito se presentó es-
-critura otorgada por el Notario de Guareña, D. Antonio Briones. 
de protocolización de operaciones testamentarias, en las que com­
parece, además del Albacea contador, un acreedor de la testamen­
taría y otro que se compromete a pagar los gastos de ésta y deu-

--das, adjudicándose a ambos fincas. 
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El Registrador de la Propiedad denegó .la inscripción, porque­
estando la partición heclha por contador-par! idor, se hacen adju­
dicaciones a personas extrañas en pago y para .pago de deudas que· 
preüisa la concurrencia de todos _los interesados en la herencia, si-n 

subsanable diclho defecto, no es admisible la anotación preventtva. 
En el recurso inter.puesto por el Notario, el Presidente de la 

Audiencia confirmó la nota del Registrador, y la Dirección gene--­
ral confirma el auto apelado, con los siguientes considerandos: 

-En las adjudicaciones de bienes thedhas en las operaciones pár­
ticionales de una herencta, no sólo se pueden diferenctar las que se 
thacen en pago y para pago de deudas, sino que ~abe distmguir, 
mirando a los elementos personal-=s de la relación, si las deudas­
han sido contraídas .por el causante o por ios herederos, F~SÍ como 
si .Ja adjudicación se .'hace a éstos, a los acreedores o a terceras 
personas con requisitos civiles y efectos h:potecarios dtversos. 

Tampoco es igua-i que las deudas estén acreditadas ~, vencidas, 
o no estén ·ni siqu'iera determina-das, como sucf'dP en el Gtso anual, 
en el -que se adjudicaron lineas para pagar los gastos de la testa-­
mentaría y las deuda5 que. contra la m.isrna 'f'tt-edan resultar, ~'a q~te 
no se puede olvidar ·que las adjudicaciones envuelvef! una modali-­
dad de pago por transferencia de propiedad. 

Es principio fundamental para que las adjudicaciones se esti­
men como actos particionales -que las fincas adjudicadas no salgan 
del poder de los inmediatamente llamados al patrimonio relicto, 
porque al lhacerse a extraños se rea!!za una enajenación a título-· 
oneroso , por precio debido y compensado, que requiere el consen­
.timiento de todos los 1nrcrcsados en la lhcrcn-cia con1o rcqüls:to 
esencial para la validez del contrato. 

ADJUDICACIÓN DE FINCAS EN PROINDIVISO. CAPACIDAD PARA ENAJE-· 

NAR EL GERENTE DE UNA SOCIEDAD. ADJUDICADA UNA FINCA EN 

PORCIONES QUE LA AGOT>\N COMP.I.JETAI\IENTE, AU~QUE CON POC·\ 

CLARIDAD EN LA EXPRESIÓN, DE LA QUE RESULTA TENER LA FINCA. 

M-ÁS PARTES QUE LAS ADJUDICADAS, DEBE INSCRIRIRSE EL CONTRA-· 

TO SIN NECESID<\D DE INSTANCIA A.CLARATORIA. PACTADO EN UNA. 

ESCRITURA DE SOCIEDAD QUE UNA PERSONA TUVIERA LA REPRE-
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SENTACIÓ:-.1 DE AQUÉLLA, PUDIENDO EN NOMBRE DE LA MISJ\IA CELE­

BRAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS, NO PARECE ADECUADO 

RECHAZAR UNA VENTA HECHA POR EL APODERADO, M~XI!v!E TENIEN­

DO EN CUENTA LA MAYOR AMPLITUD QUE EL DERECHO MERCANTIL 

CONCEDE AL ~1·\ND.-\TARIO. 

Resol1zczón de 27 de Septiembre de 1933· (Gac·eta de I4 de Octubre.) 

En escritura otorgada ·en 4 de Julio de r924 ante el Notario de 
Málaga don Gonzalo lVIoris, se adjudicó una finca: la m'itad a b 
viuda, en pago de gananciales; una cuarta parte a la misma, como 
heredera de su hijo Francisco, y otra cuafl.a parte a cada uno de 

·los otros tres thijos. Todos estos, como dueños de la totalidad .de 
la finca, la v.enden a don Antonio Fernández Hita, y éste, por es­
critura de 22 de Junio de 1~)25. la vende a la Sociedad ((ICarcien_te y 
Ohacrónn, en unión de cuatro finca~ mús. A su vez un apnder:Hin 
de esta Sociedad vend1ó, por escritura otorgada en la misma úl­
tima fecha, ante el Notario de MeJilla don Antonio Gua! Ubadh, 
.Jas cinco fincas a don José Amigó Ba·rherft. 

En las escrituras presentadas, el Registrador de la Propiedad 
de Meli·lla consignó como faltas subsanables las sigUientes: en la 
escritura de 4 de Julio de 1924: Primera. Haberse adjudicado ma­
yor nÍimero de porciones indiv'isas de las que integran la totalidad 
del inmueble. Segunda. No ser admisible la subsanación de: de­
fecto por documento privado, según se pretende: en ·la de 22 de 
Junio de 1925: «falta de .previa Inscripción a favor del 1 ransferen­
ten; y en la de 14 ele Noviembre de 1929: «Carecer el Gerente de 
la Sociedad «Carciente y Ohacrón» de ,facultades para enajenar in­
muebles", además de dichas faltas de previa inscripción. 

En el recurso interpuesto por el último comprador, el Presi­
dente de la Audiencia confirmó las notas del Registrador, y la 
Dirección general revoca el auto apelado. con los siguientes fun­
damentos: 

Dependiendo ·la falta de previa inscripción de la escritura de 22 
de Junio de r925 del defecto atribuído a la de 4 de Julio de 1924, 
y siendo el segundo de los señalados por el Registrador en esta 

-última escr·itura sólo relativo al modo formal de l·a subsanación del 
-defecto de !haberse adjudicado mavor nt'Jmero de porciones indivi-
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sas de .jas que 1ntegran la totalidad del inmueble, al .fondo del 
problema que ello plantea y al examen de las facultades del repre­
sentante de la Sociedad, que por la escritura de q de Noviembre 
de 1929 últimamente v·ende, deben limitarse las cuestiones a exa­
m:inar en este re<:nrso. 

Habiéndose formalizado la adjudic9.ción de las part1ci.paciones 
1ndivisas de .¡a finca, de acuerdo con anteced{:nks tan claros y pre­
cisos como los consignados en el título calificado, .jo qne se plantea 
es una cuestión de interpretación en la que, teniendo en cuenta 
que las cláusulas tienen el mismo ámbilo y que se agota el con­
dom1n1o en que se encuentran los !herederos respecto <1 las parti­
cipaciones adjudicadas, no ·emDleándose palabra alguna de donde 
se desprenda una adjudiCación distinta a la Ióg1camente estable­
cida, deben tomarse las !hechas en el sentido más conforme a la 
intención, naturaleza y objeto que se proponían los otorgantes; 
sin necesidad de cs[imar precisa a tal respecto la instancia acla­
ratoria que pretendía subsanar el defecto. 

Los Adminisrradores o Gerentes de las Compañías mer.:-antiles, 
como órganos activos de ellas, al extenonzar la capac1dad de las 
mismas como personas jurídicas, deben atenerse a las facultades 
que determinaron las leyes interiores d~ su vida, establecidas en 
las reglas de su constitución, alteradas o no en el decurso de su 
funcionamiento, ya ·que todo acto que rebase la esfera de los pode­
res concedidos necesita el previo consentimiento de los asociados, 
árbitros en definitiva de los fines socia!es. 

Pactado que don Mimón Carc:entf' llevaría exclusivamente la 
gerencia y administración de la Compéu'íía. así como el uso de la 
.firma social y la absoluta representación de aquélla, pudiendo en 
nombre de la misma celebrar toda clase de a<'tos y i:Ontratos, por 
muy severa que sea la régla de capacidad 'que para actos de dispo­
sición es establezca, no parec·e pueda quedar excluída la venta 
realizada, ·teniendo en cuenta que en Deredho mercantil tiene am­
plitud mayor la teoría del mandatario general, que muchas veces 
tiene ,facultad de !hacer, sin poder espe<"ial, lo que ex<"edería de la 
capacidad de un mandatario ordinario. 
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SUCESIÓN HEREDITARIA. LAS DIFICULTADES QUE PUEDAN SURGIR IO:N' 

LA PARTICIÓN DEL ACERVO COMÚN QUE SE FORMA, POR L-\S DIFE­

RENCIAS CONSIGUIENTES ENTRE LOS TÍTULOS DE ADQUISICIÓN, ASÍ 

COMO LAS OSCURIDADES QUE ELLO PUEDA PROVOCAR, SE SALVAN 

CONSIGNANDO EN LAS INSCRIPCIONES TODAS LAS PARTlCULARlDADES. 

QUE GARANTICEN LOS INTERESES DE TODOS. EL PADRE QUE RE­

PRESENTA A HIJOS MENORES DE EDAD NO TIENE FACULTAD 1'•\RA 

CONSENTIR LA DISJ\-11:-JIJCIÓN DEL HABER DEL REPRESENTADO. 

Resolución de 16 de Oct.ubr:e de I933· (Gaceta de 3 de Noviembre.)-

Don Manuel Guerrero Gómez falleció bajo testamento por el 
que mejoró a su nieta, menor de edad, Emilia Nieto Guerrero, en 
la cantidad de 1.000 pesetas, instituyéndola heredera--en un!ón de 
sus !hijos, y sin perjuicio de los derechos de su vi·uda-, con la 
condición de -qne en todo lo· que excediera de la legítima est rieLa 
no adquiriría su dicha nieta el pleno dominio m;entras no se casase 
o -llegase a la mayor edad; formalizándose las operaciones pani­
cionales por escritura autorizada por el Notario de Guareña, don 
Antonio Briones, er. la que renunc'!ando la viuda a su cuota legal 
usufructuaria, y compareciendo, en representación de la menor, 
su padre, don Ignacio Nieto, st: hizo constar: ·que el caudal in­
ventariado ascendía a r¡ .¡6o pesetas, del que deducidas 1.250 pe­
setas, importe de una finca .propiedad rlel causante, quedaban 
como gananciales 16.510 pesetas. siendo la mitad 8.255 pesetas. 
que sumadas a !as 1.250 pesetas daban un total de 9·505 pesetas; 
que deducidas d.e esta cantidad las 1 .ooo pesetas, importe de .la me­
jora, y 560 pesetas para gastos dl' testamentaría, quedaba un cau­
da-l par-tible de 7 ·945 pesetas, que dividido en cuatro partes, corres­
pondía a cada !heredero 1.986,25 pesetas; que convenían en adju­
dicar a la v,iuda el usufructo vitalicio de todas las fincas :inventaria­
das-excepto las correspondientes a la mejora y a los gastos de 
testamentaría~n pago de sus gananciales, adjudicándose la nu-da 
propiedad de todas ellas a los herederos, distribuídas en cuatro 
partes iguales, y a ·la menor, en pago de su legítima estricta, 500' 

pesetas en la nuda prop·iedad de una finca. 

El Registrador de ··]a Prop:edad -de Don Benito denegó la !ns-· 
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cripción por adolecer la ec;;.crilllr<t: p;·;meru. de·talta de clarid'ld y 
no poderse conocer la exrens!Ón del derf'cho quf: se pre1encle ; r.<;­

uibir, por<que en ella no se precisa -el capi111! !herencia del ull!sante, 
pues si -bien se da como caudal partible de ésté ~) . .)OS pesetas, des­
pués de hedha una baja ¡:'3ra gasros dé lésramentaria de s6"o pé­
setas, ·queda reducido a 8.945· _v se adjudica por valor de 't2.CJÓO, ·· 

sin que se exprese cuál es el título o conceplo de adquisición, si 
!herencia o donación; segundo, bajo el supuesto de que S<:a Clt-rla 

la cuantía del cauda·l-herencia de 8.945 pesetas, corresponde a la 
menor de legítima estricta, 745 pesetas 41 centimos, y se ,]a paga 
con la nuda propiedad de una finca, valorado d:c1ho dereoho en soo 
pesetas, con olvi·do de las prescripciones del Có-digo civil en cuan­
to a la legí·tima y manera de dete1 minarla, sin que tenga el padre 
representante facultades para disminuirla, y tercero, existir error 
en la designaoión de los !herederos en el testamento, pues los com­
parecientes en ia eScritura particional lo hacen con un ~egu·:do 
ape'Jiido diferente; y siendo insubsanables Jos {los primeros defl'c­
tos, no es admisible ·la anotación ·que no se :ha solicitado. 

·confirmó el Presidente de la Audiencia In nota re<:urrida, ~.- la 
Dir~ción general, confirmando en parte la decisión apelada. de­
clara adolecer la escritura del segundo de los defectos consignados, 
razonándolo así : 

Dada la súplica del Registrador en su informe, sosteniendo 
sólo los dos primeros defectos de la nora, quedan condensados los 
problemas que en este recurso se plantean a la jeterrninac!Ón, tan­
to del título de adquisición, r:onforme a la proct>rlencia de los bie­
nes, como de la 'legítima estricta que corresponde a la menor Emi­
lia Nieto Guerrero, aunque .]as distinciones leg::des que aquéllos 
implican y la necesidad de concretuse a la norma que trazan, obli­
guen a la separación debida en su examen. 

En cuanto al primer defecto, ·que, <omo t·enc declarado este 
Centro, entre las distintas personas •llamadas a Ja sucesión de otra 
fallecida, se establece por el hecho ~le la muerte del causante y acep­
tación pura, una comun1da<l forzosa de caracteres específicos que 
liga a los interesados en forma muc'ho más enérgica que .la proin­
división ordinar:a, tanto por las consecuencias deri,·ada~ de la re­
presentación del de cujus y de h-1 S(Jlidarida<i con que responden de 
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sus obligaciones, como por la indeterminac!ón de los dereoho<: que 
a cada heredero pertenecen en las cosas hereditarias. 

Por tal razón es posible la formación de un 3.cervo -.::omún per­
teneciente a todos los llamados a la sucesión, no sólo con los b!e­
ncs que se !hallaban en el patrimonio del difunto, sino también con 
los ·que figurando en el inventario, debieran, según el juicio y de­
claración de los interesados a quienes correspondería disponer de 
ellos, ser incluídos en la masa hereditaria; salvándose las dificul­
tades que .pueden surgir por las diferencias consiguientes entre 
los títulos de adquisición, así como la oscuridad que ello puede 
provocar mediante la consignación en las inscripciones <le todas 
las circunstancias que garanticen los dere~_·lhos de los adquirentes 
y de los terceros. · 

Respecto al segundo defecto, que, aun·que no pueda decirse 
que la adjudicación a 'la viuda del usufructo de todos los bienes 
----{:On las excepciones dichas-implique un a·cto de enajenación 
realizado po~ el padre representante de la menor, tampoco puede 
dudarse que !habiendo impuesto el testador a su nieta una condi­
ción limitativa en cuanto a la libre dispos:ción de los bienes, sal­
vando la legítima estricta, al hacerse ~1 pago de ésta con la adju­
dicación de la cantidad de soo pesetas, ·inferior a la ·que le corres­
pondía percibir por ta·l concepto, se sujetó el exceso a la referida 
condición, con privación del derecho que sobre la legítima corres"7 
ponde a la menor, lo cual no pudo !hacer su padre aun conside­
rándolo como extraño a la comunidad heredita·ria. 

LUIS R. LUESO, 

R•gtStrador de In Propiedad. 


